
AÑO XXV — NUMERO 7.765
TRES EDlClOWEi—WmDRIR, FRUVIUtlM Y IW NUOTRA1 ROmiONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS MIERCOLES, 9 DE JULIO DE 1930

gERCITO VAREADA
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR

________________ .______ ----------------------------------------------------------- .WMninviimnf'eMMW

Músicos mayores
Ya decía'EJERCITO Y ARMADA en 

el número de 3 de junio del próximo pa
sado, que, al quedar modificada, la cuan
tía de gratificación que disfríitan los ca
pitanes y jefes que prestan servicios en 
Cuerpo aetivoy se hacía, a la vez, extensi
va ai los oficiales y jefes de Cuerpos au
xiliares, sin más excepción (aunque no se 
mencionaba) qae a tes músicos mayores.

Hoy tenemos otro caso análogo. Por 
Real orden circular número 260 de la Pre
sidencia del Consejo de ministros («Diario 
Oficial» número 132) se conceden permi
sos de verano, a contar desde el 15 de ju
lio al 15 de septiembre, y por espacio 
de un mes, a todos los geneiales, jefes, 
oficiales y asimilados en las condiciones 
que en dicha Real orden se menciona y 
con la sola excepción (aunque no se men
ciona), de los músicos mayores.

No creemos que el legislador, al decie- 
ter paya, todos en general, haya querido 
excluir de este nuevo beneficio a los mú
sicos mayores, ’ lo m ismos que al tratar 
de las gratificaciones; pero como el mú
sico mayor no es «asimilado», sino «con
siderado», las dos veces deja de alcanzar 
esos beneficios. ,

IjO mismo les aconteció cuando aumen
taron el sueldo a todos los empleados del 
Estado; la-única excepción (aunque tam-
poco se mencionaba) fueron los músicos 
mayores, y por la misma razón, que ya 
queda anotada. Bien es verdad, que aquella 
omisión quedó subsanada; pero fué des
pués de pasar seis meses, con los consi
guientes perjuicios, y el aumentó no se 

" " entonces en la cuantía propor-ks hizo 
cional.

En el anuario .militar vemos incluidos 
a los generales, jefes y oficiales y asimi
lados, pero- no dice nada de «considera
dos»., y. no obstante, en él figuran los 
músicos mayores. En los estados do fuer
za también los vemos incluidos con tes 
asimilados.

¿A qué se debe esta confusión? ¿Es 
que el legislador. los considera de hecho 
como tales asimilados...?

En este caso, de agradecer es la inten
ción : pero en la práctica lleva consigo los 
perjuicios y quebrantos que a los músicos 
mayores y familias ocasiona y esto sólo 
se remedia concediéndoles- la «asimila
ción» . ,

Tenemos entendido que el Estado Ma
yor tiene acabado su estudio desde hace 
más de seis años y nunca tendrá más opor
tunidad su implantación que en este mo
mento, concediéndoles la. «asimilación» y 
proporcionando esa interior satisfacción.

X, X.

de Briand sobre la organización de la Con
federación de Estados europeos.

El ministro del Re i oh de Negocios Ex
tranjeros, Sr. Curtius, hizo una detallada 
exposición del desarrollo y marcha de las 
conversaciones y conferencias políticas de 
las que salió el dopumento del Sr, Briand. 
También habló de la actitud del Sr. Stre- 
semann acerca de los fundamentos del 
problema..

El Sr. Curtius añadió que la respuesta 
alemana no será entregada hasta el día 15.

Después del discurso del ministro de Ne
gocios Extranjeros alemán, la Comisión 
entró en la discusión del memorándum, 
en la que tomaron parte representantes 
de todos tes grupos parlamentarios. El 
J'residente de ia Comisión hizo notar que 
lo mayoría de los partidos se pronuncia*- 
ron en favor de una positiva colabora
ción, aunque haciendo ciertas reservas. 
ü€m¿ntarios de la Prensa a la respuesta

italiana a] memorándum Briand
1'AiRlS.—Los diarios comentan la res

puesta del Gobierno italiano al memorán
dum Briand, haciendo observar las difi
cultades que presentaría en una unión fe
derativa europea de Estados como Tur
quía y la U. R. ti. ti., que voluntariamen
te permanecen al margen de tes acuerdos 
y orgapismo de Ginebra.

Algunos hacen observar que Italia, na
ción que después de encontrarse al lado 
de los Imperios centrales, se puso al lado 
de Francia para, defender el «statu quo» 
dt? Europa y el principio del desarme, se 
aparta ahora de tes principios que son la 
base de la institución de Ginebra, a. tes 
que sigue fiel el Gobierno francés.

alrededor del 20 de agosto, para tomar 
parte en las regatas.

EL 11, LA CORTE A SANTANDER
Como oporlimamnte se anunció, el día

11, a las nueve de la noche, en tren
Real, salen para Santander, en jornada 
regia de verano, Su Majestad la Reina 
con sus augustos hijos ios hilantes doña 
Beatriz, doña María Cristina, don Jai- 

| me, don Juan y don Gonzalo, l^es aconi- 
pañarán fonnando su alto sééquito ¡a 
dama, particular de la Soberana, señori- 

¡ la de Carvajal; miayordonio mayor de la
Reina, marqués de Benuaña; primer se
cretario de Sus Majestades, marqués de 

( Torres de Mendoza ; comandante general 
, de Alabarderos, barón de Casa Davali-

Uos; inspector de Reales Palacios, don 
Luis Ue Asúa; ayudantes del Monaica, 
señores de la Torré y Espinosa de los 
Monteros, médico de cámara, doctor Eli-
zagara.}, y farmacéutico, señor 
nedo.

De Mayordomía van taunbiéii 
Reales personas, los uficiales,

Manza-

con las 
señores

Gainir y de la iglesia; de la Inspección, 
oficiales don Jo-sé Luis y don José María 
del Valle; y <le Secretaria, oficial señor 
Tapia.

En Samlaiider se unirá al alto séquito 
la. condesa del Puerto.

Un almuerzo en el 
Círculo de Bellas Artes

«■itar 11 Snaii

Casa Weal
EL PRINCIPE DE ASTURIAS SALE 

PARA BARCELONA
Acompañado de todo el séquito de que 

ayer hicimos mención, marchó anoche a 
Barcelona, a visitar la Exposición, Su
Alteza el Príncipe de Asturias, 
tía uniforme de la Annada.

Fue despedido en la estación 
Altezas los Infantes D. Jaime,

que

por 
ü.

ves-

Sus
Fer

Consejo de Ministros
A las seis y media de la tarde de ayer ( 

comenzó la reunión ministerial anuncia
da. El general Berenguer llegó media, ho- ' 
ra antes, para despachar con el subsecre
tario y el director general de Marruecos. I 

iSe refirió a la fiesta celebrada en el 
Círculo de Bellas Artes, a la que asistió. 1 
En ella, surgió la idea, de pedir al Gobier- ’ 
no la gran cruz de Alfonso XII para el 
marqués de Argüeso por su constante la
bor pro arte, que ya conoce el Gobierno. ' 
según agregó el conde de Xauen.

Añadió, que pensaba dar cuenta de al
gunos expedientes de poca importancia, I 
concesión de cruces, etc.

El ministro de Hacienda dijo que pen
saba leer al Consejo una Real orden cen
tralizando las operaciones de cambio en 
el Banco de España.

Ayer se celebró en el Círculo de Bellas 
Artes un banquete con qiie el presidente 
de dicha entidad, uiarqués de Argüeso 
obsequiaba al presidente: <lel Consejo de 
ministros, general Berenguer, y al minis
tro de Hacienda; señor Arguelles, asis
tiendo también al mismo los siguientes 
señores: rinazo, Gameto, Pizana, San
ta María, Vicent, Capuz, Leyva, Fran
cés, Moreno Carbonero, Sainz Rodríguez, 
marqués de Lúea de Tena, Benedito, 
Verdugo Landi, Ramírez Tomé, Moisés, 
Adsuara, Carranceja, Lrgoiti, Calleja.,

Poco después de las nueve de la noche 
terminó el Consejo.

El ministro de Economía, anunció una 
larga nota de carácter político., y el de 
Hacienda participó a los informadores que 
se había, aprobado la Real orden sobre las 
operaciones de venta y compra de divisas 
extranjeras. Añadió que en brove será 
nombrada la Comisión que ha de ocupar
se de este problema y que la Real orden 
aparecerá mañana.

—También—añadió el Sr. Argüélles— 
hemos estudiado otras medidas, que no 
conviene hacer públicas hasta que se adop
ten.

Tanto el general Berenguer como los 
demás "ministros se limitaron a decir que 
todo estaba en la nota, oficiosa.
El Gobierno ratifica su programa y anun
cia que antes de terminar el año se cons

tituirá el Parlamento

grada y reafirmada la normalidad juiídi- 
ca y constitucional tan anhelada, y a la 
que el Gobierno vincula la razón de su 
existencia.. ,

Nada ha de torcerle ni desviarlo de eso 
camino que se ha trazado y que viene si
guiendo con perseverancia, sin desaten
der por ello los demás problemas de Go
bierno, que las circunstancias plantean, 
y a los que viene dedicando su más cui
dadosa. atención.

Primero entre ellos es, en estos momen- ■ 
tos, el monetario, sobre el que en el Con
sejo' se adoptaron acuerdos que han me
recido, en sus líneas generales, el unánime 
asentimiento, no sólo de las represent -
cienes de la economía nacional y de 
Banca, sino también de la opinión. S.n 
juicio de la unificación y nivelación dM 
presupuesto, a que aspira el Gobierno, y 
de las demás medidas que se adopten po.1 
los ministerios de Hacienda y Economía, 
el Gobierno acordó centralizar en el Ban
co de España, por medio de una comisión , 
el mercado de divisas extranjeras.»

BERLIN.—La contestación dada por 
Italia al. memorándum Briand ha produ
cido e>n los.. círculos de esta capital favo
rable impresión, muy especialmente aque- 
lia parte que se refiero al desarme, cuyos 
puntos de vista coinciden en términos ge
nerales con la tesis alemana. En cuanto 
a la respuesta del Gobierno del Reich al 
proyecto de federación europea^ puede an
ticiparse que el Gobierno alemán formula
rá importantes reservas, tanto en te que 
se infiere a la cuestión del desarme como 
al régimen de las minorías nacionales, ■ 
por entender que cualquier organización 
supeiestatal que se constituyese sin una ' 
previa y equitativa solución de estos dos 
problemas heredados de la guerra, vendría 
a consagrar- un sistema de relaciones en
tre los pueblos basado en la injusticia., 
creando a la vez una autoridad superior 
para robustecerlo y defenderlo. También 
propulgna Alemania en su contestación 
la conveniencia de solicitar el concurso 
de naciones como Rusia, y Turquía, hasta 
el presente apartadas de la Sociedad de 
Naciones. En tesis general, el Gobierno 
del Reich se declara desde luego dispues
to a proseguir las conversaciones en tor
no al proyecto' de Briand, pero encare
ciendo con toda claridad tes problemas 
diversos cuya, previa solución estima in
dispensables para poder, llevar a la prác
tica el proyecto de una organización eu
ropea. ■

nando y doña María Luisa, con sus hi
jos D. Luis Alfonso y D. José Eugenio, 
y doña Beatriz de Orleáns, con sus hijos 
los Príncipes D. Ataúlfo y D. Alonso.

También acudieron a la estación el je
fe del Gobierno y los ministros de 1a Go
bernación, Fomento y Trabajo; obispo 
de Madrid-Alcalá, duques de Vistahermo- 
sa y Hornachuélos; marqueses de Some- 
rueilos, Orellama y Vakleiglesias; condes 
de Vallellano, Gamazo, Barcenas y To- 
rrepando; inspector de los Reales Pala
cios D. Luis de Asna; jefe superior de 
Policía, coroneles de Húsares de la Prin
cesa, señor De Benito, y del Rey, señor
Castillo^; ayudantes 
res Espinosa de los 
no; profesores de 
Rodríguez Pascual,

del Monarca, seño- 
Monteros y Orquia- 

Sus Altezas, señores 
Capdepón y Antelo,

con su hijo el teniente de Ingenieros ; co- 
; ronel de Artillería D. Elíseo Loriga ; sub- 
; scretarios de Presidencia, señor Benítez 

de Lugo, y de Estado, señor De las Bár- 
, cenas; ex alcalde de Jerez, señor Rivero । e hija; administrador de la Casa de । Campo, comisario general de Vigilancia, । señor Maqueda, con el comisario señor 
I Sánchez Gracia; doctores Pittaluga, No-

BERLIN.—La Comisión del Reichstag 
de Negocios Extranjeros deliberó sobre 
|a respuesta alemana al memorándun’

Espina, Pulido,
A los postres 

las gracias, al 
aj ministro de

Romero y Chicharro.
el Sr. Ramírez Tomé dió 
presidente del Consejo y 
Hacienda por su asisten-

cia al acto, y elogió en frases muy edo-
cuentes al 
gestión al 
Artes, que 
cultura en

marqués de Argüeso por su 
frente del Círculo de Relias 

tantos beneficios reporta a la 
general. Por ello propuso tjue,

en gracia a los méritos que el martiués 
de Argüeso ha contraído, se ]e conceda 
la gnan cruz de Alfonso XII. Esta peti
ción fué acogida con gran complacencia 
por los presentes, firmando lodos la pe

guera, Pascual y Larris; D. Diego de 
León, D. Darío López, D. Francisco Aris- 
tio, y señores Mamolar, Benlliure y Or
tega Morejón y otras personalidades.
SU ALTEZA AL EXTRANJERO CON EL

■ TITULO DE CONDE DE COVADONGA
Su Alteza el Príncipe de Asturias, pa

sará próximamente una semana en la 
Ciudad Condal, visitando la Exposición. 
Al dar por terminada su visita, empren
derá, acompañado solamente de su ma
yordomo mayor, marqués de Camarasa., 
un viaje de turismo por la Europa Cen
tral, deteniéndose antes unos breves días 
en París, donde se hospedará en el pa
lacio de la Embajada española.

Su Alteza, que viajará de incógnito, 
con el título de conde de Covadonga se 
propone estar de regreso en Santander

lición, incluso
Y terminó 

ciando que 
un tributo 
Argüeso, Je 
una de sus 
Capuz.

el 
los 
de

el general Berenguer.
Sr. Ramírez Tomé anun- 
artistas, deseando rendii 
simpatía ai marqués de

dedicarán un busto que d'e 
hijas hará el ilustre esculitor

Seguidamente el presidiente del Con
sejo, conde de Xiiuen, habló, y, recogien- ' 
do la petición que había liecho el señor ( 
Ramírez Tomé, dijo que la acogía g.isto- ( 
sísimo y que la apoyaría con verdadero ( 
interés.

En un párrafo muy elocuente c ogió a ' 
los artistas en general, diciendo que su 
labor es digna de admiración por parte 
de todos, y que siempre se debe estimu- ' 
lar, ya que laboran por la Patria en la 
esfera más selecta, cual es la del arte.

El general Berenguer, que fué inte
rrumpido por los aplausos muchas veces 
en su inspirado discurso, escuchó, al fi
nal de Imismo, una ovación.

Después, los concurrentes visitaron fas 
dependencias del Círculo, deteniéndose 
especialmente en las clases, encomiando 
lodos ellos su organización.
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Se ruega a nuestros susetiptores 
que, al cambiar de residencia o 
destine, lo paiticipen a la Admi- 
nistraaión de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción e’

He aquí la nota-declaración de Gobier
no, aprobada anoche por los ministros:

«El Dresidente dió cuenta de la situa
ción política en general, que fué exami- । 
nada en sus diversos aspectos por el Con- । 
sejo, y para que en ningún caso la opi
nión pública1 de den tío ni de fuera de Es
paña pueda encontrarse desorientada, el 
Gobierno quiere una vez más afirmar cuál 
es su significación y sus propósitos, que 
mantiene en los mismos términos que mo
tivaron su constitución.

Vino' al Poder para restablecer la nor
malidad jurídica, perturbada por más do 
seis años de Dictadura, y para reintegrar 
al país en la plenitud de su vida cons
titucional, mediante la convocatoria y re
unión de Cortes elegidas por sufragio uni
versal.

iPara cumplir ambos designios, se cons
tituyó, sin responder a ninguna signifi
cación política determinada, porque sus 
componentes se hicieron cargo de la nece
sidad de posponer todo sentido partidista 
al supremo, interés nacional que las cir
cunstancias imponían y con apremio de
mandaba. .

La normalidad jurídica va lográndose 
con más facilidad de lo que podía espe
rarse, y nadie sin injusticia podrá acha
car al Gobierno deseos de entorpecerla ni 
de retrasarla, y aunque el ritmo, lo con
sideren algunos lento y otros lo imaginen 
rápido, es lo cierto que todos tendrán que 
reconocer que ni por parte del Gobierno 
median abusos de poder, ni mucho me
nos uso indebido de la suspensión de ga
rantías, que antes utilizaron tantos Go
biernos en pleno régimen constitucional. 

' Su deseo es levantar cuanto antes esa 
1 suspensión : pero tiene que vivir atento 
i a realidades, y las de la pasada semana 
. denuncian que, aun siendo exigua, mino-
I ría los perturbadores, parece prematura 
’ otorgarles facilidades que retrasarían el 

fin que todos debemos perseguir.
Por lo que se refiere a la convocatoria 

de elecciones generales, el Gobierno no 
: ha perdido momento para verlas celebra

das, si bien hubo de rendirse a la necesi. 
dad, por todos reconocida, de formar un 
nuevo Censo. ERo no será obstáculo para 
que las elecciones puedan celebrarse en 
plazo ya próximo en forma, de que an
tes de terminar el corriente año puedan 
constituirse legalmente las Cortes del Rei
no, que hagan a la nación dueña, de sus 
destinos y marquen el rumbo a la sabidu
ría de la Corona.

Cree el Gobierno que, al llevar como 
está llevando a buen término sus propó
sitos, más se fortalece que se desgasta, y 
sería, injusto si públicamente no recono
ciese cuánto facilita su labor el desin-

NOTA OFICIOSA
k  Hacienda. — Distribución de fondo > 

propuesta por la Dirección general <1 1 
'Tesoro público.

(Vncesión de una pensión extraordinr.. 
j ¡.i de jubilación de 3.000 pesetas anual ■: 
a D. Magín Matallana Escribano, guar
dia de primera clase, por estar compren
dido en el artículo 60 del Estatuto de 22 
de octubre de 1926.

Gobernación.—Fusión ee un solo Ayun- 
tamie-nio de los pueblos de Tabernas y Ah 
box, de la provincia de Almería, pertene
ciente el primero al partido- judicial de 
Vélez Rubio, y el de Albox al de Huér- 
cal Overa, autorizando el cambio de par-, 
tido judicial al pueblo de Tabernas, ci
tado.

Barcelona : Expediente de agrupación 
para sostener un secretario común a. los 
Ayuntamientos de Valbona y Arpi. . 

. i Mari na.—Organización del Ouerpo ¿h  
In gen ieros navales.

Organización del Cueipro de Infantería 
de Marina.

Condiciones de permanencia en el ser
vicio de Aeronáutica, de los jefes y ofi
ciales de la Armada.

.Una propuesta de repompensas de cru
ces, sin pensión, aprobada por el Cbnse- 
jo Supremo.

Gracia y Justicia.—Expediente de apli
ca c'ón de libertad condicional.»

E| problema del cambió
Leída y aprobada por unanimidad la 

nota declaración, -el Consejo se dedicó ca 
si por entero al examen del problema mo
netario, con las intervenciones minucio
sas de les ministros de Hacienda y Eco
nomía. Aquél dió cuenta de la Real or
den que mañana aparecerá en la «Gaceta» 
y que creá la Comisión centralizadora de 
las operaciones de compra-venta de divisas 
extranjeras en el Banco de España. Esta 
Comisión será presidida por el subgober
nador del Baueo, y en ella figurarán re
presentantes de la Banca. No quisieron 
ser explícitos los ministros acerca del de
talle de actuación de los comisionados, 
pero es indudable que de este modo habrá 
un control de las operaciones y podrá sa- 

¡ berse, cuando, convenga, el fin de las 
| compras o. las ventas de las.divisas; ins

pección que, como se comprenderá, tiene 
extraordinaria importancia.

! El Sr. Wais, por su parte, expuso una 
] serie de medidas relacionadas con su de

partamento, y que tienden a mejorar el 
i problema del cambio en una acción coad- 
! yuvante a la del ministro- de Hacienda.
I Los asuntos de Instrucción! y Trabajo.—

Un Consejo extraordinario para los de 
Fomento

teres patriótico, y aun el consejo pruden* 
te de los políticos gubernamentales, y el 
apoyo que en general ha merecido de la 
Prensa y -de la opinión pública, sin dis^ 
tinción de matices.

Ello le hace confiadamente esperar que, 
al manifestarse la voluntad popular en 
los comicios, quede solemnemeTibe consa-

Llevaba el Sr., Tormo una serie de pro
yectos de su departamento y los informes 
relativos a las reformas en la Segunda en
señanza. También el ministro de Trabajo 
llevaba en cartera, un proyecto sobre Coo
perativas de funcionarios. Ninguno pudo 
dar cuenta de los mencionados asuntos, 
ya que el Consejo, como decimos antes, 
se dedicó enteramente a las cuestiones 
políticas y a las derivadas del problema, 
del cambio ; de modo que se acordó reser
var para, los señores Tormo, y Sangro el 
Consejo del próximo martes.

También el ministro de Fomento, que 
desea resoluciones de Gobierno sobre va
rios asuntos de importancia, vió frustra
do su propósito por idéntica causa., y en
tonces se acordó, en principio, la celebra
ción de un Consejo extraordinario, dedi
cado al Sr. Matos, tal vez el viernes de 
la semana próxima.

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA

M.C.D. 2022
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EJERCITO Y ARMADA

Política francesa
PARIS.— La jornada parlamentaria 

ha. sido de lucha difícil para el Gobinete 
Tardíeu. En la Cámara ha sido rechaza
da ja ratificación de nn Convenio pro
puesta por el Gobierno, y en el Sen. do 
ha obtenido solamente cinco votos de ma
yoría en un debate político.

La cuestión de los petróleos ha sido ei 
tema de la discusión en la Cámara. El 
Gobierno había sometido a su aproba
ción el Convenio negociado en 1929 en
tre el Estado y la Compañía francesa 
de petróleos, que ratifica implícitamente 
otro Convenio de 1924, en virtud det 
cual el Estado francés cedía a dicha 
Compañía, la parle de los petróleos ue 
Moissul, atribuidos a Francia por e- 
acuerno de San Reino. Este prumier (.on- 
vemo, puramente formal, no había sido 
ratificado aún por el Parlameiiito.

Etl diputado Sr. Guernier ha presenta 
do la cuestión previa, oponienuose a ia 
aprobación del Convenio ae 1929 poi 
considerar nulo ej anterior mientras no 
reciba la raiincación parlamentaria. Los 
señores Bium, Malvy y Franklm tiouíUOn 
han apoyado dicha tesis, y a pesa.r de 
las explicaciones del minisiro de comei-

LA SALUD DEL SR. CIERVA
MURCIA.—El intimo parte facultativo 

acusa, una mejoría en el estado del señor 
La Cierva. Este continúa sin fiebre, y ej 
examen de la orina no arroja I? presen
cia de glucosa ni Je cuerpos aethónicos. 
Ha dormimlo algunas horas. Se han in 
teresado por su mejoría los señorea Cam 
bó, Benavente, jos gobernadoras' civil y 
militar, el ex director de Obras públicas, 
señor Perea, Loreto Prado y Chicóte, y 
o Ira s peí-son al idades.
LAS HUELGAS DEL RAMO DE LA CONS

TRUCCION TIE-NUEN A SOLUCIU-

Motes PottBesss

NARSE
BILBAO.—El gobernador dió cuenta a

cío lia recibido la aprobación cíe la 
niara por 297 votos contra 285. El 
bienio, si bien ueiendia el proyecto, 
h iz o de él cuestión de Gabinete, rj

Ca
bo- 
no 
re-

suitado anverso de la votación no puede, 
tener consecuencias políticas.

En el cenado, el debate se na entabla
do sobre ja oi’uen dada por el preiectu 
de Gers pri-mbiendo a ios mspeciores de 
Primera Enseñanza la. asistencia a una 
manifestación organizada por ius bocie- 
uades laicas uei uepariamento. El minis
tro de instrucción na sostenido que di- 
cno acto teína un carácter puramente po
lítico, de oposición al Gobierno, y que 
la orden dei pietecio esta, pues, justifi
cada.

¿ti. i hilips lia sostenido, por ei contra
rio, que se trataba de una manifestación 
del Sindicato Profesional de Maestros en 
ueiensa ae la escuela laica, y no debió 
impedirse la asistencia de los inspecto
res. El debate lia derivado al terreno po
lítico, y el señor Pliinps ha presentado 
una. moción dividida en dos partes: la.

¡os periodistas de que las huelgas del ra
mo de la construcción se iban s o Ju c h . 
nando lentamente. Añadió que en las 
obras deja nueva estación del ferrocarril 
del Norte habían entrado siete obreros u 
cinco capataces y que en la nueva Casa 
de Correos también se habían presenta
do algunos operarios. En otras obras 
han solicitado trabajo varios albañiles ; 
pero como el número era, tan reduemu 

¡se esperó a que lo hicieran en mayui 
proporción para organizar las cuadrillas. 
LA PROXIMA CONMEMORACION DE LA

BATALLA DE BAILEN
BAILEN. — Comunica el ministro del 

Ejército al alcalde que de la guarnición 
de Córdoba se destacará una compañía 
de Infantería para rendir lumores en ¡a 
próxima conmemoración del 19 de julio, 
lamentanuo. no poder acceder a que 
(iel regimiento ue Bailón, por los gastos 
que supondría la venida desde Logroño.

REVÍSTA DE FUERZAS
BARCELONA. — EJ capitán general, 

Infante D. Carlos, acompañado del jere 
ae Estado Mayor y de sus ayudantes, se 
dirigió en «auto» a Vich y Granollers pa
ra revistar las tuerzas de ja. guarnici.ai.

LA JORNADA DEL PRESIDENTE
El jefe del Gobierno suspendió las au

diencias señaladas para ayer mañana 
ocupándola por entero a despachar con 
el subsecreaario y directores generales 
de Ejército. Recibió solañienle al Nuncio 
de Su Santida'd.

A la una de la lardo se trasladó el pre 
sidente a. Palacio para cumplimentair a 
doña Victoria y al Príncipe de Asturias, 
quien, como se sabe, salió anoche para 
Barcelona.

UNA NOTA DEL MINISTRO DEL 
TRABAJO

En el Ministerio dé Trabajo, facilita
ron ja siguiente nota:

«De alguna referencia a ja conversa
ción tenida, por el ministro de Trabajo 
con los informadores de Prensa el sába
do último, parece deducirse que aquél 
razonaba sobre jas aspiraciones de un 
determinado Cuerpo de funcionarios del 
Estado, dando por posible, que se halla
ban en la actitud en que, precisamente, 
un de los citados infórinadores de Pren
sa le notició que se decían colocados.

Le importa al ministro de liabajo ha
cer constar que no hizo más que contes 
tai- a una pregunta; negando que tuviera, 
conocimiento de semejante actitud y ase
gurando que la noticia le parecía, aljsur- 
da; y ante la insistencia de su interlocu
tor, condenando en términos generales,
y aún en hipótesis, toda actitud que 
sea la dignisíma que los funcionarios 
dos del Estado vienen observando en 
cuinphnnenio de sus deberes.

Conste, pues, que no cabe atribuir

110

el

GOBIERNO CIVIL

primera, 
benauo a 
bada, por 
da parte,

coniinnando la adhesión del 
las leyes laicas, ha sido apro- 
265 votos contra 17; ia segun
de censura a>l Gobierno por el

i neníenle ue Gers, ha sido rechazada por 
140 votos contra 135, con solo cinco ue 
mayoría. El señor Tardíeu hanm presen- 
tuuu la cuestión de confianza.

Por la tarde ha tenido que rechazar al 
Gobierno en ja Cámara vivos ataques en 
ei debate sobre el utilaje nacional, que 
ha comenzado; pero 'después de una m- 
lervencion del señor Taidieu ha obtenido 
un, voto do confianza por u28 vólra. 265.

CREDITOS PARA LA DEFENSA 
NACIONAL

PARIS.—El Gobierno ha presentado 
un proyecto de ley en solicitud de ciédi- 
tus para la defensa nacional por impor
te de 650 millones de francos así distri- 
buídós-: 280 para Guerra, 120 para Ma
rina y 250 para Aviación.

Visitas
Una Comisión de haiineros de cada una 

de las provin.cias de Madrid, Toledo y 
(i'uadaiajara ha visitado al gobernador ci- 
v-l para protestar ante dicha, autoridad 
del privilegio que disfruta el Consorcio 
de la panadería, respecto a la adquisición 
y compra de barinas para el consumo de 
Madrid.

Dichos fabricantes pidieron que en jus
ticia, y coino ind.scULible para el ínteres 
pumico, que se establezca la libia con-
cun-encia en el abasto de harinas de 
capital. .

lambién visitó al conde del Valle
Súchil una Comisión de vecinos de

la

de
El

Eiantío, para presentarle lo*planos de la 
red de alcantarillado que han proyectado 
y soiuatar la oportuna autorización a ún 
de comenzar en breve esta importante 
obra de saneamiento.

BARCELONA

TRATAN DE DIVERTIRSE CON UNOS 
BILLETES FALSOS

CACERES.—En el legajo de pápéíés 
que constituye el sumario de una causa 
judicial que se vió en esta Audiencia, el 
1925, se hallaban unidos cinco billetes 
falsos ae a 1.000 pesetas. El escribiente 
ue una d® las secretarías, Antonio Barra 
Osero, se apoderó de ellos, y en unión de 
un amigo suyo, llamado José Aleteo Ve
ga, se ftiéroñ a comer opíparamente « 
una casa de comidas. Abonaron el im
porte con uno de los referióos billetes, 
pero como el dueño del establecimienU) 
no tuviera dinero suficiente para darles 
la viiciui, quedaron en volver al día si- 
gJentc. El dueuo de la casa de comidas 
roe a ca...bmr el billete a la Sucursal del 
naneo oe España, uonde, naturaimeiite, 
se lo laubaion como falso; en vista de lo 
vuad dió conocimientu a la Policía., quien 
uetuvo a los dos amigos en el momento 
en que espeiahan la vuelta, y les encon 
traron los cuatro billetes restantes. In 
tervmo el Juzgado e ingresó Barra en la 
cárcel. El otro fué puesto en libertad, 
pues aunque tuvo oh su poder los otros 
billetes, dijo que ignoralia su proceden 
cia.

Kfcvista de Fuerzas.— La Infanta doña
Luisa a Panticosa i

Ba RGELUNA.—El capitán general de । 
Ga laiuna iué a Granollers para revistar I 
las fuerzas de la guarnición de aquella * 
plaza. Su esposa, la infanta dona Luisa, * 
acompañada de sus hijos, el principe don | 
Carlos y las princesas Dolores y Merpe- [ 
des, han salido en automóvil paía Panti- I 
cusa, donde permanecerán quince' días.
inauguración de la Cámara Argentina 

de Comercio
BARCELONA.—Una. delegación dé la. 

Cámara Argentina de Comercio' en Espa- i' 
na ña visitado a las autorida.des pora in- 
v.tarles al acto inaug'ural del edificiQ so
cial, que se celebrará mañana al medio
día.

ministro lo que ni ha dicho, ni pensado, 
, sino oído y rechazado.»

LA REGLAMENTACION DEL TRABAJO 
A BORDO

La «Gaceta» publicó una Real oíd en 
de la Presidencia disponiendo se abra 
una. inlbrmación, por el plazo de do: 
meses, relativa al estudio y reglamenta
ción definitiva del trabajo a bordo del 
material flotante de los puertos, a fin 
de que los elementos interesados en ja 
indicada reglaméintación puedan expu 
ner las moda lid a des y circunstancias ex 
cepcionalcs que deban ser tenidas en 

í cuenta para d mejor desempeño de la 
. función a la ponencia encomendada; de
' hiendo ser dirigidas dichas informacio 
! lies, por escrito, al presidente del Insti- 
¡ tuto Social die la Marina, en el Ministe-- 
! rio de Marina.

DISOLUCION DE LAS CAMARAS OFI
CIALES DE INQUILINOS

Por Real orden se declaran disueltaz ’ 
1 las Cámaras Oficiales de Inquilinos.

Las Asociaciones que fueron inscritas 
en el Registro especial, creado por vir- । tud de Real decreto de 17 de octubre de 

i 1927, se reorganizarán con arreglo a sus 
propios estatutos, restableciéndose en 
sus cargos a los titulares que cesaron al 
ser aplicado el reglamento de 19 de ju
nio de 1929.

Los vocales perteniecienles al Censo 
obligatorio cesarán en el ejercicio de sus 
respectivos cargos, rindiéndose por ia 
Junta que constituyeron cuenta justifica 
da de la recaudación del 2 por 1.000 so
bre alquileres, la cual será remitida a ’a 
Comisión liquidadora que se crea por el 
Real decreto de 2 de mayo último paro
que resuelva sobre ia aplicación 
remanentes y administración de 
brado.

Las Cámaras que no hubiesen

de los 
lo co-

hecho
neeaudación lo acrediíaráu mediante ac
ta en que así conste.

DATOS PARA EL INSTITUTO DE LA 
PAZ

■ La «Gaceta» publica el siguiente aviso 
de Estado;

Desmintiendo una noticia

BARCELONA—El periódico, «La No
che», tomándolo de «La Voz Gallega», 
dió la noticia de que Su. Alteza. Real el 
infante 1). Carlos no .se encontraba muy 
a gusta en Barcelona, y que en breve 
abandonaría esta. Capitanía general para 
volver a la, de; Sevilla. El gobernador c In  
vil ha pedido a los periodistas que des- 
inintieran la noticia, añadiendo que Su 
Alteza el infante D. Carlos, así oomo su 
familia, se encuentra perfectamente en 
todos los sitios en que deba residir por 
razones del cargo que el Gobierno de Su 
Majestad, se digne eoHifiarle.

No á* doviMlvon lw originare 
wufcpuuga

«El ministro de Estado participa a es
te departamento que ei embajador de Tos 
Estados Unidos de América en esta cor
te se ha dirigido a aquel centro intere
sando de orden de su Gobierno, con des
tino al Instituto Caniegie para la Paz 
ínleinaeional, la obtención de ciertos da
tos con referencia a I s decisiones de las 
autoridades judiciales españolas y a los 
laudos dictados por los Tribunales y Co
misiones mixtas, de L- misma nacionali- . 
dad, a partir de 1 de enero de 1929, que ' 
presenten carácter internacional, y con ob- ; 
jeto de que este Ministerio pueda dar lo $ 
antes posible la debida respuesta al de 
Estado. . *

Esta Subsecretaría ha acordado que, 
sin más aviso que la publicación de esta i 
disposición en la «Gaceta de Madrid», 
los ITibunales o jueces que desde 1 de 
enero de. 1929-hasta 30 de junio último, ! 
ambas fechas inclusive, hayan dictado 
resoluciones que tengan carácter de fir
mes, en que se apliqque la legislación ex
tranjera o la española con referencia a < 
asuntos en que alguna de las partes no 
tenga nacionalidad española, lo manifies- ' 
ten directamente, en el plazo de veinte 
días, a esta Subsecretaría, expresando 
en forma, concreta el asunto, la naciona
lidad de ¡as partes, la legislación apli
cada y el fallo recaído.»

------------------ -----------------------------

Casas recomendadas
La Confianza; Hijos de Miguel Prados. 

Luis de Velázquez, 2, Málaga.—Eábadea 
almaeén de calzado, leguis, roses «om- 
breros de Guardia civil y correa jes de to
das clases. Ventas a plazos al personal del 
Ejército, Carabineros y Guiatrdia civil, sin 
recargo en los precios.

Andrés Romanillos: Sastrería civil y 
ni ilitar. Pañería y confecciones. Provee
dor de la Cooperativa del miaMiterio del 
EjérGÍto. —Madrid.

Casa Benítez. Sastrería civil y milita^. 
Pañería y confecciones. Camisería y ropa 
blanca. Proveedor de la Cooperativa del 
ministerio del Ejército.—Madrid.

Casa Fraiíiit; Sastrería civil y militar. 
Pañería y confecciones. Ventas a plazos 
y al contado. Proveedor de la Real Iría 
titución Cooperativa para funcionarios 
del Estado, Provincia y Municipio, y de
la Cooperativa del ministerio 
cito. — Tetuán (Marrueco*).
Torre», 7. ■

La Constanoie —Tejidos del

del Bjér- 
Mohamed

Reino
Extranjero. Confecciones, ropa blanca, 
géneros de punto. Camisería. Málaga
Ararnuó» d*» 1» Paniega. 47, 1 /

Carabineros
Al jefe de la Comandancia de Murcia.

(fue se den las grapias on nombre 
director general al Ayuntamiento, de 
ia.Ha por la instalación gratuita de 
teléfono para el servicio de la fuerza 
puesto de dicha localidad.

del 
Ju
an 
del

Al de Caceres.—Autorizándole para 
conceder permiso por ¿Gas indispensables 
ai carabinero Cándido Collado, para Don 
] kmito (Badajoz).

Al de Salamanca.—Desestimando ins
tancia del carabinero^ D. Fernando ¡Sena, 
solicitando permiso.

Al de Tarragona.—Autorizándole para 
conceder reenganche al carabinero Jaime 
Massó.
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De aviación
Vuelo de inspección

. LA CORUÑA.—Se encuentran en esta 
ciudad tres aviones militares, los núme
ros 21, 23 y 25, que vienen pilotados, ros- 
pectivamente, por el capitán D. Alfredo 
Gutiérrez, el teniente D. Manrique Mon- 
toro y el cabo Angel Bravo. Vienen en 
viaje de inspección y estudio^ con objeto 
de reconocer los pampos de aviación y los 
lugares susceptibles para ser utilizados 
pura aterrizaje en la región gaillega.

Volaron durante más de una hora en 
distintas direcciones, obteniendo planos y 
lutografíás de los lugares que mteresan. 
Mañana por la. mañana saldrán con direc
ción a Monfoife.

El correo aeropostal América-Europa
a LIGAN TE.—El correo aeropostal se

manal América del iSur-iEuiOipa, que salió 
de Santiago de Ghde el 27 de junio, y 
que pasó por Buenos Aires y Montevideo 
ei y por Rio de Janenoi el 29, llegó
a las nueve de la noche.

EI «Conde Xeppelin»

hlMEDlUCHSHAFEN. —El «Conde 
Zcppelin» ha salidoi para realizar un cru- 
ceru por Suecia, Noruega y Spitzberg. 
s>e ahogan cinco pasajeros de un «hidro»

ESTOCOLMU.—Un. hidroavión con pa
sajeros, procedente de Stettin, se vió obli
gado a amarar en el Báltico, cerca de la 
itiiia de Bornholm, a causa de una. ayería 
en el motor.

El hidroavión fuié visto por una goleta 
y remolpado por ella hacia Roenhe; pero 
antes de llegar se hundió.

El piloto, el mecánico y un. pasajero 
pudieron ser recogidos a bordo; pero otros 
cinco pasajeros qñe iban en el' «hidro» 
des aparecieron.

Paréce que dos de elloa fueron recogi- 
üos más tarde por un vapor holandés.

Ayuntamiento
La Comisión pe-rmanente acuerda no sus

pender el Consorcio de la Panadería

A la hora acostumbrada se reunió Ja 
Comisión Municipal Perinañemte para 
discutir el dictamen de la Comisión de 
Abastos referente a la supresión del Con
sorcio de la Panadería, y bases para la 
transformación de esta industria.

Comenzó haciendo uso de ja palabra 
el señor Regúlez, para defender una en
mienda en la que se propone fundamen
talmente la centralización de la industria, 
centralización que por funcionamiento 
no es otra cosa que el actual sistema de 
consorcio, con algunas variaciones en 
cuanto a su constitución.

El señor Alvarez Herrero, en nombre 
de la minoría socialista, mostró su opo
sición al dictamen propuesto, por enten
der que la solución con industria libre 
no tiene aplicación en la práctca, pues 
pesar de todos los acuerdos que el Ayun- 
tainento pudiera tomar, la verdadera li
bertad de industria nunca sería un he
cho.

Irató después de la actuación del con
sorcio, que combatió duramente, aunque 
reconoció que si su proceder hubiera si
do otro, el problema no habría alcanza
do la gravedad que en la actualidad tie
ne. Terminó diciendo que la solución ideal 
era ja transformación del consorcio has
ta llegar a la municipalización.

Habló después el señor Pelegrín que 
en un extenso y documentado discurso 
abogó por la. municipalización de la in
dustria.

Como presidente de la Comisión de 
Abastos hizo uso de la palabra el señor 
Nogueras, que estimó que jo fundamen
tal era la desa'parición del consorcio, en
tendiendo que las soluciones al proble
ma el Ayuntamiento podría estudiarlas 
en su día.

El señor García Cortés trató también 
el tema con gran amplitud, defendiendo 
la industria libre.

Después de varias rectificaciones, v
a propuesta del alcalde, se puso a vota
ción el voto particular del señor Alvaroz 

•Herrero, que fué rechazado. A continua
ción se votó la enmienda del señor Regú- 

< lez, que puedo aceptada, por los votos de 
L3os señores Sánchez Baytón, Cortés Mu

ñera, Pelegrín, Onís, Regúlez y Alcaldía 
■ Presidencia, que votó con la mayoría.

cuerdo representa la. desstima* 
Xy e^Z^cion del dictamen y, por tanto, la conti-
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MARRUECOS
inauguración de una línea dé navegación 

alemana
TI comisario superior comunica a la Di- 

jección. general ue Marruecos y Colonias 
qUe, acompañado del Relegado general, 
oeiieral segundo jefe y autoridades' civiles 

niHitares de Ceuta, asistió, en el día de 
anteayer a la inauguración de dicho puer
to de una línea- de navegación alemana, 
cUyo primer viaje ha sido efectuado ppr 
el buque de 15.(K)U toneladas «Watussi».

cónsul alemán, a cuya nacionalidad 
pertenece el buque, el comandante y la 
oficialidad del barco obsequiaron a dichas 
autoridades a bordo del referido- vapor, 
cambiándose frases y haciéndose votos por 

prosperidad de España y Alemania, 
La mencionada línea de navegación se

dedica al comercio y al turismo.
. Término de una obra

MEL1LLA.—Hoy ha, quedado termina
da la construcción de una galería por de
bajo del cauce del río Muluya para esta
blecer la comunicación subterránea con 
unos sondeos que se efectuaban en am
bas zonas. Con dicho motivo- se verificó 
una fiesta de fraternidad entre los fun
cionarios de Obras públicas de ambas ao- ,
ñas. ।
Los restos del heroico coronel González |

Tablas i
CEUTA.—Ha sido nombrada una comí- ’ 

sión para gestionar el traslado' de los res- I 
tus del heroico coronel de Regulares de ' 
Ceuta D. Santiago González, Tablas a | 
Pamplona, donde se erigirá un monumen. 
bu a sui mejnoria.

¡Ej «Tesoro colonial»
N uta de Dirección de Manmepos :
«En relación con el artículo que publi

có «El Liberal» el día 6 del corriente so
bre la Caja especial denominada «Tesoro 
colonial», la Dirección general de Marrue
cos y Üolonias cree un deber informar 
cumplidamente para" conopimiento de la ' 
opinión, tanto por lo que hace al origen 
de dicha Caja como a la cuantía de sus 
fondos' y al destino a que se les ha. de 
dedicar, ya que en nO'ta olficiosa de este 
mismo Centro se manifestaba hace poco 
que, no, obstante su legalidad, debía des- 
aparecei-, dándole un destino provechoso 
para las mismas colonias, por estimar que 
su existencia pugna con los buenos prin
cipios en que debe inspirarse la Hacien
da pública.. .

Los fondos del «Tesoro colonial» as. 
cienden hoy a la suma de 5.585.733 pe
setas cuarenta y siete céntimos. Se hallan 
depositados en el Banco de España. Pro
ceden de los remanentes de los presupues
tos de las posesiones españolas de Afiica 

. occidental, de conformidad con la autori- 
zapión concedida por anteriores leyes de 
presupuestos y, especialmesnte, la de 1 de 
agosto de $923; con destino a obras pú
blicas, sanidad y servicios marítimos de 
las referidas colonias.

No obstante, no debe dudarse del buen 
empleo' que a tales fondos se ha dado; ha
ce ya tiempo que esta, misma Dirección 
propuso, espontáneamente, dar término a 
jal Caja especial que adulteraba los pre
supuestos coloniales, cuyos créditos se 
prefijaban sin verdadera observancia dé 
la realidad, por cuando esa Caja especial 
respondía con tal criterio, el actual Go
bierno en su fiime deseo de que la aptua- 

, ción económica de La. administración sea 
tan legal y diáfana como debe ser, ha au
torizado a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias para presentarle una 
distribución de los citados fondos, con
feccionando un plan de obras y servicios 
(ampliapión del alumbrado marítimo, de 
estaciones radiotelegráficas, etc., etc.) y 
disponiendo que en lo sucesivoi los rema
nentes de los presupuestos de las colo
nias queden en favor del Tesoro nacional.,

Tin su día, muy próximamente, podrá 
hacerse pública, la detallada distribución 
de esos millones de pesetas de ese «Tesoro 
colonial», cuyo mantenimiento ha venido 
siendo' cómodo recurso para soluLcionar 
imprevisiones y nivelar presupuestos.»

Las tarifas de los “taxis"

El presidente de 1a Comisión de Poli
cía urbana rogó ayer a la Prensa la pu
blicación de la siguiente nota:

«Algunos periódicos, de oixünario bien 
infunnados de los asuntos municipales 
de Madrid, han afirmado, con notorio 
error, que la Comisión de Policía urba
na ha cambiado radicalmente de criterio 
a.| acordar ayer la implantación de la 
tarifa única de 0,60 por kilómetro, «sin 
propina».

No hay tal mudanza. Ese acuerdo re 
produce el que se adoptó el 15 de mayo 
último, a jiropuesta de la ponencia émi 
tida; por los señores Muro, Araquistám, 
Rueda, Pradillo, Soriano y Abarca, y 
que se elevó a la Permanente del 21 del 
Xiiisino mes.

Como es público, ese dictamen fué re
tirado por asentimiento unánime del Con 
cejo, en vista de que ni los patronos ni 
jos obreros habían manifestado su con-

' formidad con la nueva modalidad de re
tribuir el trabajo.

La falla cíe ese asentimiento' puso a la 
Comisión en el ti aneé de elaborar un se- 

‘ gundo dictamen. El que propone la tan 
la-tope de O,.6O por kilómetro, con la la 
'cuitad de admitir otras tarifas inferio 
res. •

Y esta propuesta se mantendría, de no 
haber comunicado oficialmente el Comi
té paritario del ramo de Transporte que 
los operarios y los dueños de coches «ta 
xis» han convenido en la supresión <iu 
la propina si se restablece la tarifa única 
de 0,60 por kilómetro, en las condiciones 
que se determinaron en el primitivo dio 
lamen de la Comisión de Policía urbana.

De suerte que la Comisión se coloca 
en la actitud que tenía antes, actitud 
que no habría modificado si los patronos 
y obreros hubieran ofrecido las garan 
lías que ahora prometan aceptar el régi
men de supresión de la propina.

Xo se le oculta a la Comisión los ríe» 
gos del' régimen de tarifa única sin pro 
pina que se proyecta. Existe el de qué 
el vecino no sepa substraerse a] hábito 
de dar propina; existe el de que el chó- 

, fer pretenda seguir percibiéndola, no 
- obstante la prohibición. A uno y otro 
| riesgo quiere hacer frente la Comisió i 
i en el dictamen que presentará a la Per 
I rnannte. ¿Conseguirá su propósito...? En 
i previsión de que no lo logre, la Comisión 
' propone que la reforma tenga carácter 
I provisional hasta ej día l.u del próximo 

mes de noviembre.
Pero, cualquiera que sean los riesgos 

y la fortuna que el porvenir reserve a ta 
iniciativa de la Comisión de Policía ur
bana, ésta no podía negarse a colaborar 
en la empresa que ahora intentan partió
nos y obreros de la industria de «taxis» 
para significar el procedimiemo de retri- 
buoíón del trabajo; tanto más cuanto 
ello puede efectuarse implantando una 
tarifa que no impone sensibles quebran- 
,los al vecindario.»

Tome usted 
el poderoso

Antianémico 
y agradable reconsti
tuyente Jarabe de

HIPOFOSFITOS 
SALUD

y logrará usted

Vigor y Energía
Cerca de medio siglo de 
éxito creciente. Aprobado 
por la Real Academia de

Medicina.
Pedid JARABE SALUD 

para evitar 
imitaciones, x

No se vende a granel.
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Guardia civil
Concediendo veinticinco días de comi

sión del servicio al alférez don Francis
co Agen Sierra.

Autorizando la aceptación de una vi
trina para e] archivo del puesto <le 
valuenga (Avila).

Idem id. de una bandera nacional 
raed puesto do Candas (Oviedo).

pa-

Idem id. instalación de un aparato 
telefónico para el puesto de Cervera (Lé
rida).

Aprobando el establecimiento de cabe 
cera de línea, en Tetuán de las Victorias.

. Remitiendo a la segunda Comandancia 
del 21 Tercio instancia a informe del 
ascirante Vicente Ortiz Estévez.

Anotando en escala a los aspirantes 
Angel Moral Juan, Francisco Clompart 
Capellá, Juan Gutiérrez González y Emi
lio Bertoméu. ■

Trasladando de escala a los aspiran
tes Carlos Carmona Vázquez y Francisco 
Campo Martín.

Desestimando petición de ingreso por 
gracia especial al aspirante Alfonso Floj 
res Carnero. . .

Dejando sin efecto el destino de los 
guardias José Alvarez Zapata y Mariano 
Bañera Barbacid,

El Rey de España en 
Londres

LONDRES— Su Majestad el Rey de 
España visitó ayer la. Escuela Superior 
de Guerra de Camberley y la Escuela mi
litar de Sandhurst, a cuyos alumnos pa
só revista, elogiando su marcialidad'.

Don Alfonso vestía uniforme oe maris 
cal del ejército inglés.

LONDRES.—Su Majestad el Rey de 
España., acompañadd del ministro de 
Estado español, duque de Alba, ha visi
tado el local de la «Automobile Associa- 
tion».

Don Alfonso Xlll fué recibido por el 
señor Stenson Cooke, director general; 
señor Fryer, subdirector; señor Arturo 
Alien, secretario de Turismo, y don Joa 
quín Bosch, del Patronato Nacional de! 
Turismo español.

La visita duró cerca de una hora, in
formándose el Monarca de la organiza 
ción de la poderosa asociación británica, 
que cuenta con más de 380.000 socios, 
recauda cerca) de un millón de libras es
terlinas de suscripciones anualmente j 
cuenta con unos cuatro mil empleados. 
La. asociación presta un admirable ser
vicio de información y carreteras.

El- Monarca español se ha dignado 
aceptar el título de socio honorario.

El señor Stenson Cooke pronunció una 
alocución en la que dió cuenta al Rey de 
España de la gran ayuda que la asocia
ción viene recibiendo del Patronato Es
pañol del Turismo y expresó la fe que 
tiene en el porvenir del turismo español 
por carretera. ■

Al salir el Soberano del local de la 
Asociación, un gentío inmenso, que difi
cultaba el tráfico en Coventry Street y 
en Leicester Square, tributó al Rey una 
entusiasta despedida.

El Casino de Clases
Instalado ya en su nuevo domicilio (Flor 

Alta, 19, antiguo palacio de Altamiia) el 
Casino de- Clases, de esta oorte, mañana, 
jueves, día. 10, a las siete de la- tarde, 
inaugurará oficialmente su local con la dis
tribución de premios del Certamen lite
rario Cunde de Cerragería, en el que han 
constituido el Jurado- el general Saro y 
los señores D. Luis Martínez Kleiser, don 
Eduardo Palacio Valdés y los coroneles 
D. Jqsé García Benítez, D. Juan Mateo 
y Pérez de Alejo y D. Rafael Duyos Sedó.

Además, en dicho acto será impuesta"!» 
Medalla de plata del Mérito Militar a los 
escribientes de oficinas militares D. SaL 
vador Picó y D. Juan Amer.

j ----------------------D—í---------------------
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El nuevo Hospital Militar do Sevilla
SEVILLA.—El capitán general La re

cibido un telegrama del ministro del Ejér
cito, autorizándole para anunciar la su
basta para la construcción del nuevo Hos
pital Militar, en terrenos del cortijo 
Pineda.

Banquete de despedida
SEVILLA.—Anoche, en el Casino

de

de
Sevilla, se celebró el banquete pon que 
la Comisión permanente del Comité del 
Certamen obsequió a los delegados y cor- 
misarios de los países concurrentes, en 
acto de despedida. También asistieron 
las primeras autoridades y las distingui
das esposas de los delegados. Ocuparon 
las presidencias el comisario- regio de la 
Exposición, Sr. Cañal, y el capitán ge
neral, marqués de Cavalcanti.

Terminada la comida, ofreció el agasa
jo el Sr. Cañal, recordando las palabras 
que hubo de pronunciar en el apto de 
clausura del Certamen, que eran de júbilo, 
por señalar en aquel punto la iniciación 
de un porvenir espléndido al*conjuro de 
la comunidad de intereses afirmados por 
virtud de la Exposición Iberoamericana. 
Después de agradecer cumplidamente la 
asistencia al Certamen dijo, el Sr. Cañal 
que nunca olvidaría el Gobierno a, quien 
representa, y él personalmente, la valiosa 
aportación de los países americanos a la 
obra de la raza. Terminó haciendo un vi
brante canto al iberoamericanismo.
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A militares precios especiales

Después habló el teniente de alcalde 
de Seviúa, Sr. Meaná, en reptesAntasión 
de la ciudad. Por último, el presidente 
de turno del Comité de comisarios, que a 
la sazón es el delegado de Méjico, señor 
O i uzeo Muñoz, el cual leyó un bello dis
curso. «América-—dijo—vino a España, a 
Sevilla, a ofrecer su ledescubrimáento. 
Era incompleto, muy deficiente, él cono
cimiento que de nosotros se tenía; hubo, 
pues, que encajar éste en los límites jus
tos. ¿Lo hemos conseguido?» Seguida
mente habló de América, del concierto 
racial iberoamericano. Dice que el víncu
lo que queda con España el sólido. La 
alegría, de España ante la verdad de Amé
rica es faro inmenso, a. cuya luz magní
fica emprenderemos nuestra obra futura.

El orador fué ovacionado.
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El accidente a los se 
f ores de La Cierva

Los doctores Bastos y Garrido visitan a 
los heridos

MURiOIA.—Llegaron los doctores Bas
tos, de Madrid, y Gamdo, de Granada, 
para reconocer al Sr. La. Cierva, los cua
les comprobaron la fractura del húmero 
derecho.

La lesión de la cadera, a la que se con
cedió más importancia, carece de ella, 
pues se trata sólo de una contusión.

Los citados doctores, con el señor Her
nández Ros, efectuaron la reducción de la 
fractura del húmero, y le colocaron al 
iS'r. La Cierva un aparato, que no le se
rá levanta-do hasta que pasen diez o doce 
días.

La esposa del Sr. La Cierva está muy 
mejorada.

Se reciben numerosas visitas.
El gobernador dijo a los periodistas que 

había remitido al alcalde de Yecla un do
nativo de 500 pesetas.

Mi! l! IOS MIOS
ESLAVA •

Todas las noches, «Las guapas», éxi
to clamoroso.

Populares, 
sa Montoya.

Esta tarde, 
che, «El oro 
pesetas) .

ALKAZAR
Despedida de María Tere-

«La mujer desnuda»; no- 
del diablo» (butaca, tres

MARAVILLA
Vea. usted en Maravillas la gran revis- 

ta «Los 
día».

Todas 
éxito de

cuatro jinetes de la Poca La-

CHUECA
las noches, «La ley seca», el 

los éxitos.

ESPECTACULOS
OOME-DIA.—A las 10,30, La mar y 

sus pepes.
EiSLAVA.—A las 6,45, Las pantoni- 

lias. A las 10,30, Las guapas.
ALKAZAlR.—A las 6,45, Todo un hom, 

bre. A las 10,45, La mujer desnuda.
FUENCAHRAL.—A las 6,45 y 10,45, 

espectáculo ramperiano: Falcini, Derby 
et Groma, Pilar Cortesana y The Chocu- 
lat López Orchestre.

MAíRAVILLAS.—A las 6,30 y 10,45,
Los cuatro jinetes de la Poca Lacha.

CHUECA.—A las 6,30, La chula- 
Pontevedra. A las 10,45, La ley seca.

PAVON.—A las 10,45, Este no es 
Juan.

GRAN METROPOLITANO —A

de

mi

les
G,45, ¡Morena y sevillana! A las 10,30, 
¡ Morena y sevillana! y ¡ Adelate, seño
res ; pasen ustedes!

<-

El orohlema de la atlmiail eo la 
límiDisliadón Ha Joslitia

El ministerio fiscal, excepto en los 
menos contados delitos de acción privada, 
pone en movimiento la acción penal, y 
auxiliado eficazmente por innumerables 

' agentes de Policía, cuida de que no se 
detenga ni un momento: incluso el juez ■ 
de instrucción de oficio, todos los orga- । nismos coadyuvan al descubrimiento de । la verdad, yendo al encuentro de la mis
ma sin esperar la gestión de la parte, 
que inspirada de ordinario por el interés 
y a xvos por la pasión, no coopera con 
eficacia al éxito de la lucha entablada 

| entre la sociedad y el criminal, siendo, 
por el contrario, causa de dilaciones sin 
cuento. De ahí el que la generalidad de 
las legislaciones prescindan de su con
curso, que dimitan a la parte civil.

Pero el ministerio fiscal, con das im- 
í portantes funciones de actualidad es de 
1 ayer como quien dice, y en su virtud 
* idénticos motivos tradicionales determi

naren la, lentitud: en este ramo del enjui
ciamiento; y eso que todas las autorida
des científicas y legislativas han estado 
conformes con exigir una actividad ma- ■ 
yor que es el civil, si viendo de ejemplo 
Justiniano, que concede tres añes como 
tiempo máximo de duración a éste y úni- 
c í líente dos al penal... «Cum criminales, 
qcidem causas jam riostra lex bijennio 
co lulusit», decía la. constitución at ás 
citada. -

(Jue ese mismo fenómeno se observara 
en los antiguos tiempos en uno y otro 
tiene una explicación muy sencilla: la 
persecución de casi todos los delitos el a 
de acción privada, pues sólo se exceptua
ban aquellos de interés público que afec
taban a los altos organismos del Estado, 
y de ahí el que una causa criminal coi.s- 
tituía en su ausencia un verdadero plei
to entre ofendido y ofensor, siquiera en 
el procedimiento y sobre todos los me. 

' dios de prueba hubiera grandes diferen
cias en los distintos períodos que persis
tió tal asimilación; y ese prejuicio per
dura aún en el vulgo.

Al romano sucede el procedimiento ru
dimentario y brutal que precedió al in
quisitivo con sujeción al que rai'a vez 
podía intervenir de una manera eficaz el 
podier público, pues aun en los casos de 
delito flagrante su misión fee limitaba a 
apoderarse del culpable, y, o esperar la 
gestión de la par-te ofendida, y con ella 
la, acusación, o M menos consentimiento 
del presunto culpable a fin de proceder ' 
a la investigación del delito y las perso
nas responsables. Se iba implantando un 
sistema intermedio o transitorio del ré
gimen acusatorio al inquisitivo y de ofi
cio que trajo el siglo XIII. ’

A las lentitudes del procedimiento in
quisitorial en todas las jurisdicciones", 
con sus soleanjiidades .para acordar la, tor
tura y las innumerables diiligencias' que 

' la misma y otras medidas, procesales mo
tivaban, servía de contrapeso la rapidez 

‘ para los casos de delito flagrante, esti
mándose tal ed hecho notorio comproba
do por varios, testigos preseneiiales!, es 
decir, que hubieran visto cometer el he
cho; sólo puiLíu tquipararse la rapidez 
del juicio con el sumarísimo de los Tri- । bunales militares, con la circunstancia 

I que se presipindía de acusación y defensa 
i o mieles.

I La literatui-a nos muestra un ejemplo 
en los matadores de la Celestina; sor 
prendidos por la ronda saliendo por una 
ventana de la ca,sa en que habían come
tido el crimen, al día siguiente, tempra
no, son degollados en la plaza pública.

Evidente que no es de recomendar esa 
precipitación que entregaba indefenso al 
reo al verdugo, y menos resulta justifi
cada la afirmación de Pussart en la. Or
denanza de 1667, que estimaba que el pro
ceso criminal podría ser formado- y per- 
teecionado en término de .veinticuatro ho
ras, porque se basaba en ese ominoso, me* 
dio, vergüenza de la humanidad-, el tor
mento, entonces admitido universalmen
te, pues aunque se reconocía que había 
«inducido a muchos inocentes a acusarse 
a sí mismos o a acusar a otras personas 
con notoria injusticia, se incurría en el 
absurdo de compararle a la g-uerra, en -la 
que tantos inocentes perecen, creyéndo
le mal indispensable, a fin de que la so- 
ciedadi obtuviera lo que se consideraba 
una necesidad suprema, el castigo del 
culpable. Por vía de inciso no estaría de
más recordar que el estudio de los erro
res judiciales en aquellos siglo# excita 
La piedad, no solamente en favor de las 
víctimas, sino también de loe jueces,

M.C.D. 2022
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metidos a les influencias' del tiempo, de 
la ig-norancia, de la educación, de las - 
tradiciones, y, sobre todo, a. esa tiranía 
que se llama la opinión pública; baste 
decir que ésta no recibió bien la supre- ’ 
sión del tormento decretada por Fernan
do VII en Keal cédula de 25 de julio 
de 1814, tanto para las declaraciones y 
confesiones de los reos como de los tes
tigos, y de ahí esos resabios de la prác
tica sosteniéndole de una u otra forma, 
siquiera nunca tuviera constancia en los 
autos.

Las Sociedades literarias, cuya in
fluencia fué tan grande en el siglo XVIII, 
pusieron de moda las cuestiones sobre le
gislación, criminal, y en 1777 la 'Econó
mica de Berna estableció un premio para 
la mejor Memoria redactada conforme a 
cierto programa!, uno de cuyos puntos 
era. que la suavidad de las penas se con. 
curara con la certeza de un castigo «proa 
lo» y ejemplar.

Decía ya una autoridad como Becca- 
ria que si el castigo no había de teuei 
los caracteres de un acto de violencia 
ejercido por uno o varios contra cual
quier ciudadano, era preciso que tuviera 
los de infligirse públicamente, «pronto», 
necesario, el menor de Jos que lleve con
sigo la falta cometida, y además, que la 
ley misma ¡ha fijado. Eu este párrafo, 
como se ve, no sólo condena en absoluto 
el secreto en el procedimiento criminal y 
las penas arbitrarias que imponían aún 
entonces los Tribunales, sino que censu
ra aquel conjunto de dilaciones que. mo
tivaban el abuso, de tener años y anos 
a, los encartados constituidos en dunsi- 
ma e inhumana prisión preventiva, de 
puyos horrores nos dan cuenta las cróni
cas penitenciarias.

Y que la «justicia rápida» era enton
ces y es hoy también exigencia de la pú
blica opinión, lo confirma ese instituto 
especial de los Estados Unidos de la 
América del Norte llamado «lyaeliamien-

tp», mediante el que personas extrañas 
a la Administración de justicia, ejercien
do una jurisdi.cción momentánea, la rea
lizan .por sí mismas, sin necesidad de 
verdugo; y es que, ante todo, se propo
nen la definitiva desaparición de los au
tores de ciertos hechos delictuosos por el 
gran peligro que estiman representar pa- 
: a la existencia social. Aunque no con esa 
regularidad, en España y otrosí países 
se dan esos casos fulminantes de justi
cia popular.

Si nos parece inaceptable el procedi
miento flagrante de los antiguos tiem
pos, ¿cómo ha de recomendarse éste, cu
ya falta de garantías es aún más abso
luta?

Ya el decreto de Cortes de 11 de sep
tiembre de 1820 se dedicó a dictar cier
tas logias en miden a la suflftanciación 
de las causas criminales, diipiendo que 
contribuían en gran mancipa a dilatarlas 
fas competencias de jurisdicción, malicio
sas muchas veces, y castiga severamente 
al juez que las promovía; la tardanza en 
despachar los exhorto» u oficios y la eva
cuación de citas impeitinentes. o inúti
les, con otras como, la^ tercerías de bie
nes embargados que se tramitaban en la 
pieza principal, hoy felizmente sin apli
cación.

Ni 'esta disposción, ni el Heglamento 
provisional para la Administración de 
usticia, ni Heaes órdenes como ,1a espe

cial a los delitos de conspiración de l.° 
de diciembre de 1842 y la general de 4 
de julio de 1849 consiguieron el lauda- 
b'e propósito que conseguían. Hay que 
hacer una salvedad: el Beal decreto de 
23 e junio de 1845 ciea un Tribunal co
rreccional en la Corte, que se incoi’poa ó a 
la Audiencia, formando su Sala cuarta 
en 2 de enero de 1875, que sin duda no 
se ajustaba a nuestros antiguos hábitos, 
cuando fué suprimida en 10 de marzo de 
18<4, sin que se pensara en dar otra for
ma a esa especialidad orgánico-procesal

de la justicia penal. Y que en ondón a la 
brevedad llenaba su objeto, m> cabe du
da ,cuando las quejas de los letrados con- 

■stían en que en las vistas no podían ha
blar más de cinco minutos.

En orden a la actividad, el «moderno 
procedimiento» no resultó beneficioso, 
como algunos creían, fundándose en el 
establecimiento de la única instancia, y 
bastaría para demostrarlo que bajo el 
régimen del tan censurado antiguo proce
dimiento, las causas por, delitos de gra
vedad o aquellas que por cualquiera otra 
circunstancia preocupaba a la opinión o 
a. los Podei'es públicos, se sustanciaban 
con tal rapidez, que a los ocho días, o a 
lo más un mes, se elevaban al Juzgado 
de la Audiencia en consulta, es decir, 
que ésta las recibía,, pudiendo luego no 
detener su curso, porque no' había obs
táculos que hoy pone el juicio oral por 
la complicación en la tramitación, la 
acumulación para el señalamiento—en al
guna Audiencia se aproximan a. mil las 
pendientes en ese estado.—y la misma 
natuialeza del procedimiento solemne, 
tan opuesta a toda celeridad.

Esta lentitud que acusa desde 1883, 
viene atribuyéndose ya en 1884, en cuan
to al juicio oral ante los Tribunales de 
-erecho, a la falta obsoluta de un pro

cedimiento correccional, pues ni el fla- 
grantp reviste esos caracteres', según de
muestra. la experiencia, llegando algu
nas Mefuijorias a afirmar que resulta más 
dilatorio que el ordinario; y Jo más in
explicable aún es que se persista en el 
sistema, en 1888 por la ley del Jurado, 
¿ nal si se desconocieran las reformas an
tiguas de Francia, Bélgica e Italia, que 
acudieron al remedio indicado, ideando, 
.i no todio, algo de la citación directa, y 

directísima de los anglo-sajones, con su
jeción a la que el sustractor de un reloj 
por la mañana puede por la tarde ser 
trasladado al establecimiento penal co- 
rrospondiente.

| Vestuarios para el Ejército y la Armada t
ANDRES ROMANILLOS j

X   Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército ---- $

| Pbza de Espina, número 6. ■ 1ADRID. - Teléfono 12.Í65 |

I Depósito en Barcelona I

ílil loíl» un ■
Campo de Criptána :: Ciudad Real

Finos finos de mesa. Licores. Moscatel. 
Málaga. Mistela y Cariñena eitra, a 

i,So pesetas, botella

Arroba de vino fino de mesa, tinto o 
blanco a 8 pesetas, servido a domicilio

üES?AeHOt EN MADRID:

üizala i! líiioii. li j üiiml üíim. t i.
Teléfono 31855

¡CANAS! Desaparecen usando el producto de 
fama mundial

MADRID g Teléfono 13.284
SASTRERIA Y CAMISERIA

Brillantina Nidia
Premiado es la Exposición de Hi, lene

Precio: CINCO pesetas irasco

Deventa ea la» principsles oertumerías y droguerías

I

g I

Especial en toda clase de unitormes para militares 

Gran surtido en trajes para caballeros y niños 

Completo surtido en camisería y géneros

*

de punto

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Banco Central
Alcalá, 31. MADRID

Capitel
Capitel
Fondos

áiutoriaadx) . . 
desembolsado . 
de reserva . .

500.000.00 de pesetas.
10.000.000 de pesetas.
16.000.000 de pesetea

FIMALi BANCO DE BADALONA (Badaiona)

SUCURSALES
Albacete, Atipante, Ahnaiiéa, Andújar, Aranas de San Pedro, Arévalo, Avila. 
Barcelona, Barco de Avila, Campo d Criptana, Carcagente, Cebrcros, Civ 
dad Real, Córdoba, Jaén, La Roda, L nares, Logroño, Lorca, Luce-ta, Má
laga, Martes, Mora de Toledo, Murcia, Ocaña, Peñaranda de Bracamonte, 
Piedrehite, Priego de Córdoba, Pueu e Geni!, Qnintenar de la Orden, San 
demiente, Sevilla, Sigüenza, Sueca, Talavera de la Reina, Toledo, Tortosa, 
Torredonjimeno, Torrijoe, Trujillo, Ui>eda, Valencia, Villacañafl, Villa del 

Río, Villa Robledo y Yuste.

f^^lGTY
" íó/ mejore/ i 

Tin TQ/ i 
para e/cribir;

RESERVADO

< Venta exélualui
8. JIMENEZ RABADAN 
TABANCO (CUBNUA)

v ificiDOi'QOfwmii weflwefaoasiBmD«KX)i®3Oi95i$R'

i EJERCITO Y

Casa Vickers

Salle de Barbieri, núm. 8
Apartado 436.-MADPID

Precie de siucripciÓH DOS PISBTAS ti mes

RESERVADO BOkEYmt®B^SDS6RIPCIOlS
h, «

Papel de fumar QÜEVEDO —.............................................      , ..........................................

Btsti a asi» a patito de

®®piee M

(Tedia y Hr»)

M.C.D. 2022


